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CAPITULO I 

De las Actas de Nacimiento 
 

Presentación de la persona para declarar su nacimiento 
 
 Artículo 3.8. El registro oportuno es el hecho que se declara dentro de los primeros sesenta días de ocurrido el 
nacimiento. Dicho plazo podrá ampliarse cuando la niña o niño presente algún problema de salud debidamente 
justificado, que impida su registro.  
El registro extemporáneo es aquel que se declara después de sesenta días de ocurrido el nacimiento.  
Los registros extemporáneos de nacimiento de personas originarias del Estado de México que viven en el extranjero, 
se harán conforme a lo dispuesto en el Reglamento del Registro Civil vigente en la entidad.  
Las declaraciones de nacimiento se harán presentando a la persona ante el Oficial del Registro Civil, la inscripción 
será de forma inmediata y gratuita. La primera copia certificada del acta de registro de nacimiento se expedirá 
gratuitamente. 
 
 Personas obligadas a declarar el nacimiento  
 
Artículo 3.9. Tienen obligación de declarar el nacimiento, la madre, el padre, ambos o quienes ejerzan la patria 
potestad dentro de los primeros sesenta días de vida. A falta de los anteriores, persona distinta que tenga 
conocimiento de este, cumpliendo con los requisitos previstos en el presente Código y su normatividad 
reglamentaria. Asimismo, tienen la obligación de declarar el nacimiento quienes ejerzan la tutela o guarda y 
custodia, y las demás personas que por razón de sus funciones o actividades tengan bajo su cuidado niñas, niños o 
adolescentes, o personas que los tengan bajo su responsabilidad, y cuando sean instituciones públicas, conforme a 
su ámbito de competencia.  
Los médicos, parteras, matronas o quien hubiere asistido el parto, tienen la obligación de extender la constancia 
relativa al nacimiento, de acuerdo a la legislación respectiva. 
En el momento del parto, la madre podrá solicitar que se preserve el secreto de su ingreso y de su identidad y para 
el registro dará a conocer el nombre que desea se ponga al presentado. 
 
Contenido del acta de nacimiento  
 
Artículo 3.10. El acta de nacimiento contendrá lugar y fecha de registro, fecha, hora y lugar del nacimiento, el sexo 
del presentado, el nombre del registrado, de conformidad con las reglas establecidas en este Código, la razón de si 
es presentado vivo o muerto, la impresión de la huella digital si está vivo y la Clave Única de Registro de Población.  
En todos los casos que se requiera, el oficial registrará en el acta de nacimiento el nombre solicitado, con estricto 
apego a las formas orales, funcionales y simbólicas de comunicación pertenecientes a las lenguas indígenas.  
Las copias certificadas de las actas de nacimiento expedidas por el Registro Civil tendrán vigencia permanente, en 
tanto mantengan lo establecido en el párrafo primero de este artículo; por lo que, para la realización de trámites y 
servicios ante cualquier institución pública o privada, bastará con que sean legibles y no presenten alteraciones que 
dañen el estado físico del documento.  
Por ningún motivo se asentará en el acta del presentado algún adjetivo que vulnere su dignidad.  
Si el presentado aparece como hijo de padres desconocidos, el Oficial del Registro Civil le pondrá nombre, sin hacer 
mención de esta circunstancia en el acta. 
 
Acta de nacimiento de la hija o hijo  
 
Artículo 3.11.- Cuando el nacido fuere presentado como hijo, se asentarán los nombres, domicilio y nacionalidad 
de la madre o padre, de los abuelos maternos y paternos y, en su caso los de las personas que hubieren hecho la 
presentación o de quien lo requiere personalmente ante el oficial del registro civil. 
 
 
 
 
 

 

 


